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Auto

Fecha

Auto termina proceso por desistimiento

002032012

119/02/2021CARLOS FERNANDO GOMEZ RUIZBANCO DAVIVIENDA S. A.Ejecutivo Singular002033118001

Auto termina proceso por desistimiento

004052015

119/02/2021EL PONY EXPRESS LTDAFRANCY-PLAZA CUELLAROrdinario002033118001

Auto Admite Contestacion

002462019

119/02/2021DIANA CAROLINA MOLINA MORAKATHERINE - ORTEGA 

ZABALA

Ejecutivo con 

Título Hipotecario

002033118001

Auto ordena seguir adelante con la ejecución

005742019

119/02/2021PLAN G S.A.S.WILSON MOTTA SAAVEDRAEjecutivo con 

Título Hipotecario

002033118001

Reposición de auto

002001998

19/02/2021EDELMIRA-VASQUEZ MARINCOMPAÑIA DE 

GERENCIAMIENTO DE 

ACTIVOS LTDA

Ejecutivo con 

Título Hipotecario

003033118001
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: LUIS EDGAR SALAZAR cesionario de COMPAÑÍA DE 

GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS LTDA 
DEMANDADO: EDELMIRA VASQUEZ MARIN  
RADICACIÓN:  1998-00200-00  
PROVIDENCIA: TRAMITE Nº 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la doctora 

JINETH ALEJANDRA LIMA LOPEZ contra la providencia del 10 de febrero de 2021. 
 
La profesional del derecho expone su inconformidad señalando que el juzgado 

debe aceptar la sustitución de poder que le hiciera la doctora ANA MARIA CEBALLOS 
LOPEZ como apoderada de la parte actora, toda vez que esta asumió dicha labor por 
sustitución que a su vez le hiciera el doctor WILMAR ARTUNDUAGO ALVAREZ 
mediante documento que fue enviado al correo electrónico de este despacho el pasado 
9 de julio de 2020. 

 
Revisado el correo electrónico de esta dependencia judicial, se observa que 

efectivamente el 9 de julio de 2020, se allegó un documento a través del cual el doctor 
WILMAR ARTUNDUAGO ALVAREZ sustituye el poder a él conferido por la parte actora, 
a la abogada  ANA MARIA CEBALLOS LOPEZ, el cual, por error involuntario no había 
sido agregado al expediente. 

 
Por lo anterior, le asiste razón a la recurrente al afirmar que no existe obstáculo 

jurídico que le impida actuar como apoderada sustituta en representación de la parte 
actora, con lo cual, se revocará la providencia enjuiciada y se darán las órdenes 
pertinentes. 

 
Aunado a lo anterior se resolverá negativamente la solicitud de fijación de fecha y 

hora para la diligencia de remate del bien hipotecado, en razón a que dentro del 
expediente se echa de menos el avalúo del mismo, conforme lo ordena el artículo 488 
del Código General del Proceso. 

 
En consecuencia, por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Florencia,  
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 DISPONE: 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto del 10 de febrero de 2021, por las razones expuestas en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar como apoderada sustituta de la 
parte actora, a la abogada  ANA MARIA CEBALLOS LOPEZ, en los términos y para los 
fines de la sustitución de poder que le hiciera el abogado WILMAR ARTUNDUAGO 
ALVAREZ. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada sustituta de la parte 
actora, a la abogada  JINETH ALEJANDRA LIMA LOPEZ, en los términos y para los 
fines de la sustitución de poder que le hiciera la doctora ANA MARIA CEBALLOS 
LOPEZ.   
 
CUARTO: ABSTENERSE de fijar fecha y hora para diligencia de remate, conforme se 
expuso en la motivación de esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Florencia, Caquetá,  diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO (EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL) 

DEMANDANTE: WILSON MOTTA SAAVEDRA 

DEMANDADO: PLAN-G S.A.S. 

RADICACIÓN: 2019-00574-00 

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO 

 

 

Procede este Despacho a proferir la decisión de que trata el artículo 468 del 

Código General del Proceso, observando que no existe causal de nulidad 

que invalide lo actuado. 

 

ANTECEDENTES 

 

Por medio de auto interlocutorio N° 15 del 15 de enero de 2020, se profirió 

auto que libra mandamiento de pago por las pretensiones planteadas por 

la activa, ordenándose la notificación a PLAN-G S.A.S., en la forma indicada 

por los artículos 290 y 291 del Código General del Proceso, la que se surtió 

finalmente conforme dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, es decir,  

personalmente a en la dirección electrónica de la entidad demandada, 

que reposa en el certificado de existencia y representación legal de 

Cámara de Comercio. 

 

Vencido el término legal concedido para el efecto, la parte ejecutada no 

efectuó el pago de la obligación, ni propuso excepciones. Aunado a lo 

anterior se registró la medida de embargo sobre el inmueble hipotecado (fl 

3, cuad 2). 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante 

y que constituyan plena prueba contra él, aspectos que se cumplen a 

cabalidad en estas diligencias, razón por la cual se procedió a librar 

mandamiento de pago en contra de la demandada, quien pese a estar 

debidamente notificado, se abstuvo de proceder a su pago y a formular 

excepciones de mérito; situación ante la cual, forzoso resulta aplicar la 

consecuencia legal contemplada para ello, cual es, la descrita en el 



numeral tercero del artículo 468 ibídem, esto es, decretar la orden de seguir 

adelante con la ejecución. 

 

El precepto en cita, dispone: 

 

“3. Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen 

excepciones y se hubiere practicado el embargo de los bienes 

gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere 

prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 

adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Respecto a la medida cautelar de embargo, ésta  se encuentra  

perfeccionada. 

 

Por último, para dar cumplimiento a la orden de secuestro del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 420-117220, proferida en 

auto del 15 de enero de 2020, se ordenará comisionar a los juzgados civiles 

municipales de esta ciudad (reparto), para la realización de la diligencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 

Caquetá, de conformidad con lo señalado por el artículo 468 del Código 

General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA PRESENTE EJECUCIÓN en contra de PLAN-G 

S.A.S., identificada con NIt. 900887016-9, conforme al mandamiento de 

pago proferido en este asunto. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la demandada. Tásense por Secretaría, 

para lo cual se fijan como agencias en derecho a su cargo, la suma de 

veinte millones de pesos ($7.500.000)  

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 del 

Código General del Proceso, tasando los intereses moratorios de acuerdo a 

la certificación actualizada de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

CUARTO: ORDENAR el avalúo del inmueble hipotecado, una vez sea 

secuestrado. 

 

QUINTO: COMISIONAR con amplias facultades, al (la) señor(a) Juez Civil 

Municipal de Florencia, Caquetá (reparto), para que lleve a cabo la 

diligencia de secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria Nº 420-117220.  

 

SEXTO: Por medio del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad, LÍBRESE el despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFÍQUESE  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: ROBINSON CAMACHO FLORIDO y OTRO   
DEMANDADO: CARLOS FERNANDO GOMEZ RUIZ 
RADICACIÓN: 2012-00203-00  
PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO   

 
 
El artículo 317 del Código General del Proceso, establece la figura jurídica del 
desistimiento tácito, la cual es aplicable en aquellos casos en donde para continuar 
el trámite se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que promovió la actuación. 
 
En efecto, el numeral segundo de la citada norma claramente determina que cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un año, en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación,  a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
 
Por su parte el literal (b) ibídem, señala que, si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años.   
 
En el sub-lite, se observa que el expediente se encuentra inactivo o pendiente de 
impulso procesal proveniente de la parte demandante, por espacio superior a dos 
años, razón por la cual es viable dar aplicación al precepto legal en comento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 
Caquetá,  
 

DISPONE:  
  
PRIMERO:  DECLARAR la terminación del proceso EJECUTIVO SINGULAR  
siendo demandantes ROBINSON CAMACHO FLORIDO y OTRO (antes BANCO 
DAVIVIENDA S.A.)  contra CARLOS FERNANDO GOMEZ RUIZ, de acuerdo a las 
motivaciones expuestas en este proveído. 
   
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar el levantamiento de medidas cautelares, 
toda vez que dicha orden ya fue dada mediante auto del 29 de junio de 2017 (fl 107, 
cud 2). 



 
TERCERO: ORDÉNESE el archivo de las presentes diligencias, previas las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
PROCESO:  VERBAL 
DEMANDANTE: FRANCY PLAZA CUELLAR 
DEMANDADO: EL PONY EXPRESS LTDA y OTRO 
RADICACIÓN: 2015-00405-00  
PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO   

 
 
El artículo 317 del Código General del Proceso, establece la figura jurídica del 
desistimiento tácito, la cual es aplicable en aquellos casos en donde para continuar 
el trámite se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 
que promovió la actuación. 
 
En efecto, el numeral segundo de la citada norma claramente determina que cuando 
un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un año, en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia 
o actuación,  a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 
 
Por su parte el literal (b) ibídem, señala que, si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada o auto que ordene seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en 
este numeral será de dos (2) años.   
 
En el sub-lite, se observa que el expediente se encuentra inactivo o pendiente de 
impulso procesal proveniente de la parte demandante, por espacio superior a un 
año, razón por la cual es viable dar aplicación al precepto legal en comento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Florencia, 
Caquetá,  
 

DISPONE:  
  
PRIMERO:  DECLARAR la terminación del proceso VERBAL siendo demandante 
FRANCY PLAZA CUELLAR contra EL PONY EXPRESS LTDA y OTRO, de acuerdo 
a las motivaciones expuestas en este proveído. 
   
SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar el levantamiento de medidas cautelares, 
toda vez que no fueron decretadas. 
 



TERCERO: ORDÉNESE el archivo de las presentes diligencias, previas las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 
ACCIONANTE:  KATHERINE ORTEGA ZABALA 

ACCIONADO:  MARINELA REYES TRIVIÑO y DIANA CAROLINA  
MOLINA 

RADICACIÓN:  2019-00246-00  
PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN 
 
Con memorial allegado vía correo electrónico el pasado 26 de agosto de 2020, el 

apoderado de las demandadas allegó al proceso excepciones de mérito. 
 
En consecuencia, conforme las disposiciones del numeral 1, del artículo 433 del 

C.G.P, se ordenará correr traslado del mencionado escrito por el termino de 10 días al 
ejecutante, para que se pronuncie sobre estas, adjunte o pida las pruebas que pretenda 
hacer valer.  

 
Teniendo en cuenta esta breves anotaciones, el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito, 
 
DISPONE: 

 
PRIMERO: CORRER TRASLADO de las excepciones propuestas por la parte 

demandada al ejecutante por el termino de 10 días, para que se pronuncie sobre estas, 
adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.  
  

SEGUNDO: RECONOCER personería al Doctor ELVER MOTTA ANDRADE, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.187.200 de Florencia - Caquetá, 
portador de la T.P. No. 252996 del C.S. de la J, para que actué dentro del proceso como 
apoderado judicial de MARINELA REYES TRIVIÑO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 40.078.526 de Florencia – Caquetá y DIANA CAROLINA MOLINA 
MORA identificada con la cedula de ciudadanía No. 40.611.268 de Bogotá D.C., 
conforme las facultades conferidas en los poderes anexos al expediente. 
 
NOTIFÍQUESE  
CR 
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